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PLANEACIÓN LOCAL: Alertas 
Secretaría Distrital de Planeación1
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Sugerencias, Recomendaciones y 
Alertas tempranas, procesos de 
contratación 2019

2

MEMORANDO N° 20182100557623 del 14 de 
diciembre de 2018
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Decreto 101 de 2010
Sectores del Distrito

Designa Funcionarios

Asesorar y asistencia técnica 
permanentemente a los FDL

Artículo vigésimo Primero 
Decreto 101 de 2010

Emitir

Concepto previo y favorable

10 días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud

▪ En la implementación de los criterios de 
elegibilidad y viabilidad.

▪ Formulación y actualización de los proyectos 
de inversión.

▪ Planeación del proceso de contratación 
(estudios previos, pliegos de condiciones y 
minuta del cto).

Coherencia con las líneas de inversión: 
Proyectos de Inversión. En el marco de los 
diagnósticos, líneas de inversión, criterios de 
elegibilidad y viabilidad

Viabilidad y Vocación: la Inversión se ajusta a 
las condiciones y restricciones establecidas en 
las políticas públicas.

Aval Técnico: Se emite de conformidad con los 
criterios y especificaciones técnicas y normas 
que lo sustentan de cada sector.

Concepto previo y favorable: Se certifica que la 
Inversión conforme con el proyecto de 
inversión registrado en el Banco de Programas 
y Proyectos Locales se encuentra de 
conformidad al cumplimiento de las metas de 
inversión local

Cronograma Sectorial: Modelos de 
acompañamiento sectorial – SDP
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Remiten a la SDG  - DGDL los Estudios Previos y demás documentos:

▪ Obra pública, malla vial, espacio público y peatonal, puentes peatonales y/o 
Vehiculares sobre cuerpos de agua (de escala local: urbana y/o rural).

▪ Dotación con recursos tecnológicos para la seguridad y promoción de la 
convivencia ciudadana.

▪ Inspección, vigilancia y control - IVC, al igual que de asesoría para legalización de 
barrios y titulación de predios.

▪ Parques vecinales y/o de bolsillo.
▪ Sedes administrativas de las Alcaldías Locales.
▪ Obras relacionadas con acueductos urbanos y/o rurales.
▪ Obras de Mitigación.
▪ Proyectos estratégicos.

Fondos de Desarrollo Local
Directiva 012 de 2016
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Enviar las solicitudes asociadas con sus adiciones y/o prórrogas con su respectiva justificación 
técnica, jurídica y financiera. – Formato SIG: GCO-GCL-F051 

MODELO DE ACOMPAÑAMIENTO

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/formato/gco-gcl-f051_0.xlsx
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Respuesta técnica a los estudios 
previos de los procesos – FDL

Diez (10) días hábiles
Directiva 012 de 2016

Dirección para la Gestión del Desarrollo Local

10 días Hábiles siguientes a la 
recepción documental en la 

DGDL

Revisa y verifica los estudios previos y 
demás documentos

Memorando 20182100557623 de 
14/12/2018

MODELO DE ACOMPAÑAMIENTO - SDG
Directiva 012 DE 2016

Acompañamiento Técnico a la 
gestión local de los Procesos 

contractuales de inversión -Planes de 
Desarrollo Local 2017-2020
Directiva 005 31/03/2016

Sugerencias, recomendaciones y 
alertas tempranas  jurídicas y 

técnicas a los procesos 
contractuales de estudios previos y 

demás documentos.



PROTOCOLO INTERNO ACOMPAÑAMIENTO SDG

Radicación (SIPSE) de 
Solicitud FDL a la DGDL

Se verifica por la DGDL técnicamente 
los documentos soporte de la solicitud 

del FDL

Memorando 20182100557623 
14/12/2018

La DGDL elabora memorando
remitiendo respuesta del análisis
técnico AL Fondo de Desarrollo
Local

La verificación técnica DGDL 
contempla entre otros:

Convenios o Contratos
Interadministrativos

Contratos pendientes 2017
hacia atrás (OxP)

Control de Legalidad Aleatoria: Dirección Jurídica- SDG 

15 días Directiva  012 11/11/2016 10 días Directiva 012 11/11/2016

Plan Anual de Adquisiciones, PREDIS,
líneas de Inversión Local, documento
técnico de soporte – DTS, Ficha
estadística básica de inversión-EBI,
Matriz de Riesgos, Principio de Anualidad
y aspectos específicos de la solicitud,
PREDIS, PAA.



OBLIGACIONES POR PAGAR3

MEMORANDO 20192100049963 del 01 de febrero/19
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Seguimiento a las Obligaciones por Pagar – OxP – FDL

3. ACCIONES

DE ACOMPAÑAMIENTO:
• DE TIPO JURÍDICO

• DE TIPO TÉCNICO

• DE TIPO ADMINISTRATIVO

4. PRODUCTOS:

•RECOMENDACIONES Y 
ALERTAS TIPO 1 (MENSUALMENTE EN 
LAS MESAS)

•RECOMENDACIONES Y 
ALERTAS TIPO 2 (TRIMESTRALMENTE)

2. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO:

• CUALITATIVO

• CUANTITATIVO

1. REALIZACIÓN DE MESAS 
TÉCNICAS. mensuales.

•EQUIPO DE TRABAJO 
OBLIGACIONES POR PAGAR. MESAS 

TECNICAS 
SEGUIMIENTO

- ANALISIS 
CUALITATIVO

- ANALISIS 
CUANTITATIVO
:

MESA INTERNA

ALCALDÍAS LOCALES – FDL

MESA EXTERNA

Entidades - Sectores

Dirección de Contratación

Dirección Jurídica

Dirección para la Gestión del 
Desarrollo Local

Fondos de Desarrollo Local

ALCALDÍAS LOCALES -FDL

TRASLADOS REQUERIMIENTOS

A LOS ALCALDES 
LOCALES

DE LA DIRECCIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL DESARROLLO 
LOCAL.

FUENTE: PROCEDIMIENTO VIGENTE GET-AGL-P002
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Dinámica Operacional SIPSE 
LOCAL4
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Secretaría 

Distrital 

de 

Gobierno

Articulación para la Implementación de 

SIPSE LOCAL

EQUIPO ENLACE  - SIPSE LOCAL

Equipo No.
Enlace 

Responsable
Alcaldías Local

I Jennifer Torres

Chapinero

Engativá

Bosa

Suba

Usaquén

San Cristobal

Sumapaz

II Jenny Lopez

Barrios Unidos

Puente Aranda

Ciudad Bolívar

Candelaria

Fontibón

Kennedy

Mártires

III
Francisco 

Pizarro

Santa Fe

Antonio Nariño

Teusaquillo

Tunjuelito

Rafael Uribe

Usme

Líder SIPSE LOCAL DGDL: Nashly Peinado Malagón
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Alertas Tempranas: Dinámica Operacional 

SIPSE LOCAL

A

B

C

D

Las pretensiones contractuales se 

tramitarán únicamente a través del 

Sistema SIPSE LOCAL.
Todos los procesos de contratación

“Inversión y Funcionamiento”

previamente registrados en SIPSE LOCAL,

posteriormente se publicarán en SECOP II

Adecuada interacción entre los actores

que intervienen en la operación del

Sistema.

Verificar y actualizar los usuarios y roles

de los profesionales designados por el

Alcalde Local
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Alertas Tempranas: Dinámica Operacional SIPSE LOCAL

E

F

G

H

El profesional con el Rol de Analistas

(Profesional de Planta) debe monitorear

permanentemente la información

registrada.

Actualizar las iniciativas ciudadanas  en el 

Módulo de Proyectos – Banco de 

Iniciativas

El flujo operacional del sistema es 

interrumpido. No hay continuidad 

funcional.
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Alertas Tempranas: Dinámica Operacional 

SIPSE LOCAL

I J

CPS: aplica 

Contratación 

Directa Ley 1150 

de 2007

Profesionales Especializados Cód. 222 Grado 24, deben conocer la 

totalidad de la dinámica operacional del Sistema SIPSE LOCAL –

Proporcionarán instrumentos preventivos y correctivos a través del 

seguimiento de la información registrada. 

K L M

Naturaleza 

Jurídica para la 

Expedición del No 

Hay

Proyectos 

registrados en 

metas que no 

corresponden

Registro del 

Número 

contractual con 

caracteres 

adicionales

Seguimiento 

presupuestal: 

Verificar si los 

proyectos 

cuentan con la 

disponibilidad 

de  recursos 
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GRACIAS


